
MINISTERIO DE TRABAJO

14419 ORDEN de 29 de abril de 1977 por la que se dispo
ne la jubilación por incapacidad física de don Ale
jandro de la Serna López como Secretario de la 
Magistratura de Trabajo de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Dirección General del Te
soro, informando que don Alejandro de la Sema López, Secre
tario de la Magistratura de Trabajo de Guadalajara, reúne las 
condiciones precisas que, para obtener la jubilación que solicita, 
exige el párrafo segundo del artículo 39 de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1984. .

Visto lo informado por la Dirección General de Jurisdicción 
de Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 33/1986, de 31 de mayo, de reforma Orgánica y Adap
tación de los Cuerpos de la Jurisdicción de Trabajo, a la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, en relación con el artículo 58 
dél Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de Magistra
turas de Trabajo de 26 de diciembre de 1968.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas ha acordado declarar la jubilación-per incapacidad fí
sica de don Alejandro de la Serna López como Secretario de la 
Magistratura de Trabajo de Guadalajara, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, J. Is- 

turiz.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

14420 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos convocado en 10 de octubre de 1975 para 
proveer en propiedad plazas de Facultativos en la 
Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de Aránza- 
zu», de San Sebastián.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó, con 
fecha 10 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
5 de noviembre), concurso libre de méritos para proveer en 
propiedad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Nuestra Señora de Aránzazu», de San Sebastián.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presenta
dos por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y ter
minada su actuación respecto a la plaza y especialidad que se 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de Fa
cultativo a quien ha de adjudicársele. Esta Delegación General 
aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuya,relación 
se consigna a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ARANZAZU».
SAN SEBASTIAN

Rehabilitación
Don Juan Jesús Isturiz Marquina, Jefe de Sección.
La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 

el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 19 de abril de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

14421 ORDEN de 11 de junio de 1977 por la que cesa 
en el cargo de Subdirector general de Estudios 
Sociales y Económicos de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de la Vivienda don José 
Luis Lucas Tomás.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, vengo en disponer el cese, a peti
ción propia, de don José Luis Lucas Tomás en el cargo de Sub
director general de Estudios Sociales y Económicos de la Se
cretaría General Técnica, expresándole mi agradecimiento por 
los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1977.

LOZANO .VICENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


